
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 

El Particular solicitó el Informe el total de dinero que se gastó en 

la ceremonia de toma de protesta de la reelección del alcalde de 

Xochimilco José Carlos Acosta como alcalde de Xochimilco. 

Desglose todos los gastos de la toma de protesta. Muestre las 

facturas de cada uno de estos gastos. 

Debido a que el Sujeto Obligado entregó información en un 

formato ilegible.  

Mediante una respuesta complementaria, remitió la 

documentación de interés de la parte recurrente, por lo que se 

determinó Sobreseer el recurso de revisión por quedar sin 

materia. 

 

Asimismo, se da Vista al Órgano Interno de Control en la Alcaldía 

Xochimilco por revelar datos personales en las facturas remitidas en 

su respuesta. 

 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Gastos, Toma de protesta, Sobreseer, Da vista.  
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Alcaldía Xochimilco 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.4186/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Xochimilco 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 

 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4186/2022, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de Alcaldía Xochimilco, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve SOBRESEER por quedar sin materia y SE DA VISTA a su Órgano 

Interno de Control por revelar datos personales en el medio de impugnación, 

conforme a lo siguiente: 

 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El seis de julio de dos mil veintidós, mediante 

solicitud de acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 

092075322001194, la ahora Parte Recurrente requirió a la Alcaldía Xochimilco, 

lo siguiente: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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[…] 

Informe el total de dinero que se gastó en la ceremonia de toma de protesta de la 

reeleccion del alcalde de xochimilco José Carlos Acosta como alcalde de Xochimilco. 

Desglose todos los gastos de la toma de protesta. Muestre las facturas de cada uno 

de estos gastos. […] [Sic] 

 

Asimismo, la entonces persona solicitante señaló como modalidad de entrega 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la 

PNT y como medio de notificación a través del Sistema de solicitudes de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 
2. Respuesta. El nueve de agosto de dos mil veintidós a través de la PNT, el 

Sujeto Obligado emitió respuesta mediante oficio sin número, donde se dio 

respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 

[…]  

Vista la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

092075322001194 y con fundamento en el Artículo 212 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

que en su parte conducente dice:  

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el 

párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas. En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, 

antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la ampliación 

excepcional. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos 

motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo 

de la solicitud.  

 

Se hace de su conocimiento que, a través de los oficios, XOCH13-DGA/2003/2022, 

signado por la Directora General de Administración, se le da respuesta a su 

requerimiento.  
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Cabe mencionar, que Usted, tiene derecho de interponer el recurso de revisión, si 

estima que la respuesta a la solicitud de acceso a la información muestra falta, 

deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación. Lo anterior, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 233, primer párrafo, 234, fracción XII, y 

236, fracción I y II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales prevén:  

 

…” Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por 

correo certificado o por medios electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado que haya dado respuesta a la solicitud de acceso 

a la información. Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar 

respuesta a una solicitud de acceso a la información orientará al particular sobre su 

derecho de interponer el recurso de revisión y el modo de hacerlo…” (Sic).  

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

 

…” Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su 

representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los 

formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema 

habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o  

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiese sido entregada... (Sic).  

Se le informa que para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental a la 

información, como el principio democrático de publicidad de los actos de gobierno, 

estamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario sobre el particular, al 

teléfono 5589573600 Ext. 2832 o en el correo electrónico 

unidadtransparencia.xochimilco@gmail.com de lunes a viernes en un horario de 

9:00 a 15:00 horas.  

 

Finalmente, esta respuesta se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se 

encuentra en los términos de los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 2, 3, 4, 6, fracciones I, XIII, XIV y XLII, 8, 11, 13, 14, 19, 92, 93, 

192, 193, 200, 208, 212, 233, 234, 236 y demás relativos de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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 […][Sic] 

 

• Oficio número XOCH13/DGA/2003/2022, de fecha 19 de julio de 2022, 

signado por el Director General de Administración.  

[…] 

Sobre el particular; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4 y 6 
fracciones XII y XXV, 21, 24 fracción II, 192, 193, 194, 196, 204, 208, 212 y 219 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México (LTAIPRC), se da respuesta a la solicitud de mérito.  
 

Al respecto, dentro del ámbito de competencia de esta Dirección a mí cargo, después 
de haber realizado una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos, 
le informo lo siguiente: 
 

Hago de su conocimiento que en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales se Cuenta con 2 facturas relativas a la toma de protestas del Alcalde en 
Xochimilco, por un monto total de $ 220,158.96. 
 

R: Se informa el total de gastó en la ceremonia de toma de protesta de la reelección 
del Alcalde de Xochimilco, José Carlos Acosta Ruiz. Fue de $220,158.96—----------- 
EL desglose de los gastos de la toma de protesta, se encuentran en las 2 facturas 
que se anexan como lo solicitan, las cuales se refieren únicamente a los servicios 
de logística, audio e iluminación. 
 

 […] [sic] 

 

Al oficio se anexaron las siguientes documentales:  
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3. Recurso. El nueve de agosto de dos mil veintidós, la Parte Recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en 

el que, medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

ME REMITEN UNA FACTURA QUE NO ES VISIBLE, POR LO CUAL EXISTE VICIO 

EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS CLARA Y NO CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS 

RECTORES DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS. […]  [Sic] 

 

 

4. Admisión. El doce de agosto, la Comisionada Instructora admitió a trámite el 

presente medio de impugnación, con fundamento en el artículo 243, fracción I, 

de la Ley de Transparencia, otorgó a las partes el plazo de siete días 
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hábiles para que realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos. 

 

5. Alegatos y manifestaciones. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, a 

través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio XOCH13-UTR-1165-2022, 

suscrito por el JUD de la Unidad de Transparencia e Información Pública, donde 

rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 233, 234 fracción XII y 243, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se da respuesta fundada y motivada a la solicitud de información.  

 

En este contexto se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 93 
fracción IV, 231, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIP), que en su parte conducente 
dicen: 
 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento 
hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente 
resguardo;(LTAIP). 
 

Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y 

el solicitante, ya que es el responsable de hacer las notificaciones a que se refiere 
esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 
obligado a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 
(Ibídem) 
 

Por lo anterior se remite lo siguiente:  

 

• Oficio: XOCH13-UTR-01100-2022, emitido por el Titular de la JUD de la Unidad 

de Transparencia e Información Pública, Mtro. Genaro Miguel Ángel Membrillo 

Morales, turnando el acuerdo de Admisión a la Dirección General de 

Administración. 
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• Oficio: XOCH13-DGA/2556/2022, signado por la Directora General de 

Administración, Lic. Erika Lizbeth Rosales Medina, emitiendo sus 

Manifestaciones y Alegatos. 

 

• Oficio: XOCH13-UTR-1164-2022, emitido por la JUD de la Unidad de 

Transparencia e Información Pública, remitiendo la información al recurrente. 

 

• Captura de pantalla del correo enviado al recurrente. 

 

Manifiesto que esta Unidad de Transparencia solo captura, ordena, analiza y 
procesa las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado, así como 
recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 
transparencia con fundamento en el Artículo 93 fracción I y II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, por tal motivo, esta Unidad de Transparencia, en ningún momento se ha 
negado o abstenido de manera alguna de proporcionar la información solicitada por 
el ahora recurrente, al contrario, este Sujeto Obligado se esfuerza por brindar la 
información lo más clara y completa posible, por lo que ahora la Alcaldía se 
encuentra trabajando para los ciudadanos y en pro de la Transparencia, 
garantizando así a los mismos, el cumplimiento a los principios de legalidad, 
transparencia, accesibilidad, publicidad, gratuidad y celeridad. 
 

En cumplimiento a lo señalado, por el recurrente, como medio para recibir 
notificaciones el correo electrónico elchismosodexochi@gmail.com, durante el 
procedimiento y con fundamento en el artículo 237 fracción III, y 205 segundo párrafo 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad México, se procede a notificar por ese medio. 
 

Por lo antes expuesto, solicito atentamente: 
 

PRIMERO. Tenerme por presentada la documentación la cual se remite los 
Manifiestos en cumplimiento al artículo 243 fracción II de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. - Admitir los medios de prueba ofrecidos y en su oportunidad, resolver 
en el sentido de SOBRESEER por quedar sin materia en virtud de que la información 
se está poniendo a disposición del Recurrente garantizando su derecho a la 
información. 
 

TERCERO.- Tener por señalado el correo electrónico al cual pueden ser enviados 

los acuerdos que se dicten en el recurso de revisión citado al rubro: 

unidadtransparencia.xochimilco@gmail.com, 

recursosderevision.xochimilco@gmail.com  

 

mailto:unidadtransparencia.xochimilco@gmail.com
mailto:recursosderevision.xochimilco@gmail.com
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Se anexa soporte documental.  

 

[…][sic] 

 

Oficio número XOCH13-UTR-01100-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, 

suscrito por el JUD de la Unidad de Transparencia e Información Pública.  
 

 […] 
Por lo anterior, solicito a Usted gire sus apreciables órdenes a quien corresponda 
del Área Administrativa de la cual es Usted el Titular, para que sea tan amable de 
manifestar lo que a su derecho convenga, exhiba las pruebas que considere 
necesarias, o exprese sus alegatos en una respuesta fundada y motivada, a la 
solicitud de información con folio 092075322001194 en un plazo no mayor a 4 días 
hábiles para estar en posibilidad de dar atención en tiempo y forma al hoy recurrente, 
así como evitar las vistas a la Contraloría por omisión de respuesta, esto en virtud 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y el 131 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

De la misma manera se le solicita remita a esta Unidad de Transparencia, copia 
simple (NO DE CONOCIMIENTO) de los oficios de remisión que usted turne a las 
áreas Administrativas dependientes de Su Dirección General para que atiendan el 
recurso en comento, para deslindar responsabilidades. 
 

Haciendo mención que derivado de la respuesta dada por la Dirección General a su 
cargo a la solicitud de información pública con número de folio 092075322001194, 
se le remite el siguiente acuerdo de admisión. 
 

Se anexa información. 
 

Es importante hacer de su conocimiento que la respuesta emitida por este Sujeto 

Obligado es enviada al INFOCDMX mediante la plataforma SIGEMI (Sistema de 
Gestión de Medios de Impugnación), por lo cual le informamos que su respuesta 
tendrá que ser recibida en esta Unidad de Transparencia en el plazo ya mencionado 
y en un horario de 9:00 a 13:00 hrs. 
 

Se anexa información antes mencionada. 
 
 […][sic] 
 

Oficio número XOCH13-DGA/2556/2022, de fecha 19 de agosto de 2022, 
suscrito por la Directora General de Administración. 

 
[...] 
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Solicita se remita la Información a la Unidad de Transparencia a su cargo, en un 
plazo no mayor a cuatro días. 
 

Sobre el particular a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 211 de la  
Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, respecto de lo solicitado en el expediente RR.IP.4186/2022, en 
el cual se requiere lo siguiente. 
 

"Informe el total de dinero que se gastó en la ceremonia de toma de protesta de la 
reelección del alcalde de Xochimilco José Carlos Acosta como alcalde de 
Xochimilco. Desglose todos los gastos de la toma de protesta. Muestre todas las 
facturas de cada uno de estos gastos". 
 

Por tanto, se defiende la legalidad de lo señalado en el oficio de respuesta anterior, 
lo cual se reitera nuevamente en sus términos: con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 3, 4, y 6 fracciones XII Y XXV, 21, 24 fracción II, 192, 193,194, 196, 
204, 208, 212, y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), se da respuesta a la 
solicitud de mérito. 
 

Al respecto, dentro del ámbito de competencia de esta Dirección a mí cargo, después 
de haber realizado una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos, 
le informo lo siguiente: 
 

En respuesta a su oficio XOCH13-VTR-01100-2022, en referencia a la solicitud con 
folio 092075322001194, expediente INFOCDMX/RR.IP.4186/2022 se envía 
respuesta al Acuerdo de Admisión en relación a:  
 

"ME REMITEN UNA FACTURA QUE NO ES VISIBLE, POR EL CUAL EXISTE VICIO 
EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS CLARA Y NO CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS".  
 

R.: Se remiten facturas, las cuales se refieren únicamente a los servicios de logística, 
audio e iluminación.  
[...][Sic] 

 
Oficio número XOCH13-UTR-1164-2022, de fecha 25 de agosto de 2022, 
suscrito por la JUD de la Unidad de Transparencia e Información Pública.  
 

[...] 
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 233, 234 fracción XII y 243, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se da respuesta fundada y motivada a la solicitud de información.  
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En este contexto se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 93 
fracción IV, 231, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIP), que en su parte conducente 
dicen: 
 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento 
hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente 
resguardo;(LTAIP). 
 

Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y 

el solicitante, ya que es el responsable de hacer las notificaciones a que se refiere 
esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 
obligado a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 
(Ibídem) 
 

Por lo anterior se remite lo siguiente:  

 

• Oficio: XOCH13-UTR-01100-2022, emitido por el Titular de la JUD de la Unidad 

de Transparencia e Información Pública, Mtro. Genaro Miguel Ángel Membrillo 

Morales, turnando el acuerdo de Admisión a la Dirección General de 

Administración. 

 

• Oficio: XOCH13-DGA/2556/2022, signado por la Directora General de 

Administración, Lic. Erika Lizbeth Rosales Medina, emitiendo sus 

Manifestaciones y Alegatos. 

 

Manifiesto que esta Unidad de Transparencia solo captura, ordena, analiza y 
procesa las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado, así como 
recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 
transparencia con fundamento en el Artículo 93 fracción I y II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, por tal motivo, esta Unidad de Transparencia, en ningún momento se ha 
negado o abstenido de manera alguna de proporcionar la información solicitada por 
el ahora recurrente, al contrario, este Sujeto Obligado se esfuerza por brindar la 
información lo más clara y completa posible, por lo que ahora la Alcaldía se 
encuentra trabajando para los ciudadanos y en pro de la Transparencia, 
garantizando así a los mismos, el cumplimiento a los principios de legalidad, 
transparencia, accesibilidad, publicidad, gratuidad y celeridad. 
 
Se anexa soporte documental.  
 

En cumplimiento a lo señalado, por el recurrente, como medio para recibir 
notificaciones el correo electrónico elchismosodexochi@gmail.com, durante el 
procedimiento y con fundamento en el artículo 237 fracción III, y 205 segundo párrafo 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad México, se procede a notificar por correo electrónico de esta Unidad de 
Transparencia.  
 

 

 [...][Sic] 

 
 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 

 

Captura de pantalla de notificación al recurrente 

 

 

6. Cierre de Instrucción. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 
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ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de 

fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin 

materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
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[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre que versa la litis del presente asunto, por lo que recordaremos 

en qué consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó 

el sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

1. El particular a través de la solicitud materia del presente recurso, requirió se le 

informara la cantidad total de dinero que se gastó en la ceremonia de toma de 

protesta de la reelección del alcalde de Xochimilco José Carlos Acosta.  

 

Asimismo, requirió que le fueran desglosados todos los gastos de la toma de 

protesta, y le fueran proporcionadas las factura de cada uno de los gastos. 

 

2. El Sujeto Obligado en respuesta al requerimiento informativo de la persona 

solicitante, a través del oficio XOCH13/DGA/2003/2022, de diecinueve de julio, 

signado por la Directora General de Administración, le informó que la cantidad 

total de gastó en la ceremonia de toma de protesta de la reelección del Alcalde 

de Xochimilco, José Carlos Acosta Ruiz, indicando que el monto del gasto 

había ascendido a $220,158.90. 

 

Asimismo, indicó que el desglose de los gastos de la toma de protesta, se 

encontraban en las 2 facturas que se anexaron a su respuesta, las cuales se 

refieren a los servicios de logística, audio e iluminación. 
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3. La persona ahora recurrente, se inconformó señalando que las facturas no 

eran visibles. Lo anterior, al señalar de forma textual lo siguiente: “no se ve la 

factura”. 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que el particular no se inconformó de la 

totalidad de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, ya que no se agravió 

respecto a la respuesta que le brindaron en relación con la cantidad total que 

había sido erogada en la ceremonia de toma de protesta de la reelección del 

Alcalde de Xochimilco José Carlos Acosta. 

 

Lo anterior es así, ya que la inconformidad del particular sólo se centró en que 

las facturas anexadas a la respuesta que contienen el desglose de los gastos no 

eran del todo legibles, por lo que requirió le fuera proporcionada una versión de 

mayor calidad de imagen de dichos documentos.  

 

Por lo anterior, no formará parte del análisis de la presente resolución la 

respuesta que el sujeto obligado otorgó referente al monto total erogado con 

motivo de la ceremonia de toma de protesta de la reelección del Alcalde de 

Xochimilco José Carlos Acosta, al conformar esto un acto consentido. 

 

Al caso concreto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”2, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

 
2 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los 

mismos. 

 

De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el 

sujeto obligado proporcionó al particular, a través de su respuesta 

complementaria, mediante el oficio XOCH13/DGA/2556/2022, de diecinueve 

de agosto, signado por la Directora General de Administración una copia clara 

y nítida de las facturas de interés de la persona ahora recurrente. La 

respuesta complementaria fue remitida por el sujeto obligado al particular al 

correo electrónico que este último señaló para tales efectos.   

 

Resulta necesario analizar si la respuesta complementaria satisface la pretensión 

del ahora recurrente, consistente en obtener una copia clara y nítida de las 

facturas remitidas por el sujeto obligado del desglose de gastos de la toma de 

protesta del Alcalde de Xochimilco de interés del Ciudadano, para efecto de 

determinar si, en el presente caso, se actualiza la causal de sobreseimiento que 

se cita. 

 

En su solicitud, la particular requirió conocer la cantidad total de dinero que se 

gastó en la ceremonia de toma de protesta de la reelección del alcalde de 

Xochimilco José Carlos Acosta, desglose todos los gastos de la toma de protesta 

y se mostraran las facturas de cada uno de esos gastos. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, mediante el oficio 

XOCH13/DGA/2003/2022, de diecinueve de julio, signado por la Directora 

General de Administración, informó lo siguiente: 
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1. El gasto total por la ceremonia de toma de protesta de la reelección del 

Alcalde de Xochimilco, José Carlos Acosta Ruiz, ascendió a un total de 

$220,158.96. 

2. Adicionalmente señaló que remitía el desglose de los gastos en dos facturas, 

las cuales anexó a su respuesta. 

 

El particular se inconformó al considerar que las facturas remitidas por el 

particular no eran del todo legibles.  

 

En ese sentido, la ahora recurrente se inconformo porque “no se veían las 

facturas”. 

 

Para brindar mayor claridad, respecto de la inconformidad del particular se 

agregan las siguientes fotos de pantalla, de los cuales es posible advertir que 

ciertamente una de las facturas otorgada en la respuesta a la solicitud de 

información no era del todo legible:   
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De lo anterior, es posible observar que el agravio del recurrente era fundado, ya 

que la segunda factura que le proporcionó el sujeto obligado si era ilegible. No 

obstante, dicha inconformidad resulta inoperante, dado que, con la respuesta 

complementaria, como se verá en párrafos más adelante se dejó insubsistente el 

agravio del particular, debido que la factura que era ilegible le fue proporcionada 

de manera visible.  

 

Es así, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, que el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria a través del oficio 

XOCH13/DGA/2556/2022, de diecinueve de agosto, signado por la Directora 

General de Administración, por el cual remite una versión clara y nítida de las 

facturas remitidas en respuesta primigenia, de las cuales se agregan las capturas 

de pantalla siguientes: 
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[…] 

 

 

La respuesta complementaria fue remitida al correo que el particular señaló en 

su escrito de interposición de recurso, del cual obra constancia en el expediente 

del recurso en el que se actúa y a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la PNT con lo cual se cubre con los requisitos necesarios de 

validez.  

 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 04/21 emitido por el Pleno de este 

instituto: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 
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originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 
alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 
respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 

que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la 
solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento 
del particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

Por lo anterior, este órgano resolutor advierte que la solicitud de información fue 

debidamente atendida, ya que satisfizo la pretensión del particular de obtener 

una copia clara y nítida de las facturas que remitió el sujeto obligado en su 

respuesta primigenia y que contienen el desglose de los gastos de los servicios 

de logística, audio e iluminación. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la respuesta 

complementaria emitida por el sujeto obligado y sus anexos, a las cuales se les 

concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 

y 402, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo 

en el criterio orientador de la tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU 
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VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 

EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL).3 

 

Así, en ese contexto, el sujeto obligado ofreció como medio de convicción, la 

impresión de pantalla del acuse generado con motivo de la notificación de la 

respuesta complementaria enviado de la cuenta de correo electrónico de la 

Unidad de Transparencia, a la señalada por el recurrente como medio para oír y 

recibir notificaciones a través del cual, le fue notificada y remitida información 

complementaria, con la cual se acredita la entrega de la misma al particular, 

dejando así sin efecto el agravio formulado. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo 

evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 

 
3   Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
Abril de 1996, pág. 125. 
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inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 4 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la 

suficiente convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del 

particular a través de su respuesta complementaria DEBIDAMENTE FUNDADA 

y MOTIVADA. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego 

a los principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en 

el artículo 11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 
 

CUARTO. Responsabilidades. Este Instituto advierte la actualización de la 

fracción XIV del artículo 264 de la Ley de Transparencia, pues tanto al emitir su 

la respuesta primigenia como la complementaria, omitió testar en las facturas el 

RFC de una persona física, así como el número de folio fiscal de cada 

factura, los cuales como se indicará más adelante constituyen datos personales.   

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo tercero de la Ley de Datos, 

constituyen datos personales, razón por la cual resulta evidente la deficiencia en 

la elaboración de la versión pública. Dicho numeral a la letra señala:  

 
4 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 
1a./J. 13/95, Página: 195. 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

[…] 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable.  

 

Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como puede 

ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en línea o uno 

o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona; 

[…] 

 

En ese sentido, es oportuno analizar lo dispuesto por la Ley de Transparencia 

aplicable, en su artículo 186, mismo que es del tenor literal siguiente: 

 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable.  

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 

públicas facultadas para ello.  

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 

sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 

de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 

propiedad intelectual.  

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

[…] 

 

La Ley de Transparencia señala que es información confidencial la que contiene 

datos personales concernientes a una persona física identificable, la cual no 
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estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

Asimismo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

obligados de la Ciudad de México, dispone que son datos personales cualquier 

información concerniente a una persona física identificada o identificable.  

 

De lo anterior es posible concluir, que existieron datos personales a los que el 

Sujeto Obligado otorgó acceso al emitir su respuesta, esto es, el Registro 

Federal de Contribuyentes RFC de una persona física y el Folio fiscal de la 

factura:  

 

a) Registro Federal de Contribuyentes (persona física):  

   

Al respecto, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes con el único propósito de efectuar, mediante esa clave de 

identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.   

  

Ahora bien, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación, se establece que 

utilizar una clave de registro no asignada por la autoridad, se constituye como 

una infracción en materia fiscal, toda vez que dicha clave tiene como intención 

hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada.   

  

En este sentido, es menester indicar que, mediante el Criterio 19/17, el Pleno de 

este Instituto ha sostenido que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
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las personas físicas es un dato personal confidencial, al tenor de las siguientes 

consideraciones:  

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 

clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 

fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.  

  

En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado con el nombre 

de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, la 

cual es única e irrepetible y determina su identificación para efectos fiscales.  

  

Por lo tanto, este Instituto considera procedente la clasificación del Registro 

Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 186, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

b) Folio fiscal:  

  

Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde 

al número de la factura emitida, el cual permite identificar el documento emitido.   

  

Bajo esta lógica, el folio fiscal con el que cuenta el documento 

correspondiente, permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 

no duplicar información, por lo que la cifra referida sirve para tener un control 

de las facturas emitidas y facilitar el rastreo en caso de búsqueda del 

documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su consulta y/o cancelación en la 

página del Servicio de Administración Tributaria.   
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En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 

de la factura, se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 

de Administración Tributaria, y en su caso, vulnerar el derecho a la protección 

de datos personales que se desprenden del documento fuente, en este caso, los 

datos personales del proveedor de los servicios de interés del particular -como 

pueden ser nombre, RFC, fecha certificación SAT, total del CFDI, Efecto del 

comprobante y Estado CFDI, entre otros-.  

 

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de carácter 

confidencial con fundamento en el artículo 186, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que resulta procedente su clasificación.  

 

Ante tales circunstancias el Sujeto Obligado publicó información considerada 

como confidencial, al tratarse de datos personales, esto es, el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC) de una persona física y el Folio fiscal del 

emisor de la factura, asimismo, encuadrando así en los supuestos previstos por 

el artículo 186 de la Ley de Transparencia, así como lo previsto en la fracción IX 

del artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligado de la Ciudad de México. 

 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 247, 264, 265 y 268 de la 

Ley de Transparencia, resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía Xochimilco, para que resuelva lo que conforme a derecho 

corresponda. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control en la Alcaldía 

Xochimilco para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 
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la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MJPS/LIEZ 
 

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 


